
AÑO 29.» Miércoles 13 de Diciembre de 188G. N.» 19.» 

BOLETIN ECLESIASTICO 

OE LOS OB ISPADOS DE 

umm\ \ íiiiUMiODRifio. 

SUMARIO.—Piiblicncion de la Bula do la Santa Cruzada.— 
Nombramientos de Gobernadoi', Provisor y Delegado de Capo-
lliinias en la Diócesis do Ciudad-Rodrigo.—Circular a c c c a de 
laorac ion Pro Papa.-Otra, anunciando hallarse dispuestas las 
aras nuevamente consagradas.—Otra anunciando Misa solemne 
y Te Deuni en la Basí l ica de Sta. Teresa en Alba do T ó r m e s . -
"Collationes morales .—Donat ivos para el Centenario de Santa 
Teresa de J e s ú s . — A n u n c i o — N e c r o l o g í a . 

Juan Ignacio, por la misericordia divina, 
del título de Santa María de la Paz de la S. R. I. Pres-
bítero Cardenal Moreno, Arzobispo de Toledo, primado 
de las Españas, Canciller Mayor de Castilla, Capellan 
Mayor de la Real Iglesia de S. Isidro de la Villa d: Ma-
drid, Caballero gran Cruz de la Real y distinguida or-
den española de Cárlos IIIy de la Americana de Isabel 
la Católica, Comisario general de la Santa Cruzada, y 
deffiás gracias pontificias en todos los dominios de 8. M,, 
etc. etc. 
A vos, nuest ro Venerable herníiano en Cristo P a -
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dre Excmo. é Illmo. Sr . Obispo de Salamanca y Ad-
minis t rador Apostólico do Ciudad-Rodi'igo. 

Salud y gracia on Nuest ro Señor Jesucr is to . 
Por cuanto la Santidad de Pió IX , de feliz memo-

ria, se dignó prorogar con fecha cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete por el tiemiio de 
doce años la Bula de la Santa Cruzada, y por diez la 
del indulto cuadragesimal , bajo las bases, de que el 
producto de las l imosnas se habia de desl inar á las 
a tenciones del culto divino, y de f|ne los Sres . Obis-
pos fuesen Adtninis t radores natos sin dependencia 
alguna laical, en s u s respectivas Diócesis. 

P o r tanto, daréis las dis|)Osicioncs que creáis con-

venientes, para que en vuestra Iglesia Catedral sea 
recibida dicha Santa Bula y publicada con la solemni-
dad que corresponde, á cuyo objeto os remit imos el 
ad junto Sumar io de las facultados, indulgencias y 
privilegios otorgados por aquella concesion A p o s t ó -
lica. Asimismo dispondréis , que los Sres . Curas P á r -
rocos do vues t ras Diócesis hagan la Predicación en el 
t iempo y forma que sea de cos tumbre y para que las 
personas que nomibráreis para expendicion de S u m a -
rios y colectación do l imosnas, so arreglen á las ins-
trucciones que Ies diereis . 

La l imosna que está señalada por cada clase de Su-
marios , es la (jue en los mismos so expresa; á saber: 
Po r la Bula de I lus t res , cuatro pesetas cincuenta 
céntimos. Por . la común de Vivos, setenta y cinco 
céntimos de peseta. Po r la de Difuntos, setenta y cin-
co céntinios de peseta. Por la de Composicion, una 
peseta quince céntimos. Po r la de Lacliciuios de pr i -
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mera clase, setfi pesetas setenta tj cinco eéntinios. Po r 
la (Ití segiinda c 'asc, dospesetas-oeinticínco céntimos. 
Por !a de tercera, ana peseta anince céntimos. Por la 
tle ciiai'la clase, cincuenta céntimos. Poi' la de Indul-
to cuadragesimal do primera d a s e , nueve pesetas. 
Por la do segunda clase, tres pesetas, Por la de ter-
cera clase, cincuenta céntimos. 

Y como quiera que desde la predicación de rail ocho-
cientos setenta y cinco se ha venido dispensando al 
venerable Clero Catedral, Colegial y Parroquia l , de 
tomar las Bulas, que por su categoila y reutas les 
corresi)ondcn, en atención á la carencia de r ecu r sos , 
en que se enconti 'aba por efecto de los acontecimien-
tos pasados,, y toda vez que el percibo do las asigna-
ciones, hace tiempo que se ha mejorado considera-
blemente, no obstante el descuento que queda en fa-,. 
vor del Tesoro, teniendo presente, que el ingreso de 
Cruzada por desgracia, cada año es menor en ha mayor 
parte de las Diócesis, los Sres . Canónigos y P á r r o c o s . 
deberán tomar las Bulas que respect ivamente les cor-
respondan, tanto de las l lamadas de i lustres como de 
las de Lacticinios é Indulto cuadragesimal . 

Dado en Madrid á quince de Noviembre de mil ocho-
cientos ochenta y dos .—Juan Itjnacio, Cardenal Mo-
reno, Arzobispo de Toledo.—Por niandado de Su 
Kmcia. Kma. el Cardenal Comisario general de la S a n -
ta Cruzada, Manuel Calderón Sanche^, Presbí tero 
Secretario, 
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SECRETARÍA DE CÁMARA. 

C l r c u l a i ' . 

S. E . el Obispo, Adminis t rador Apostólico de 
Ciudad-Rodrigo, mi Señor , ha tenido á bien hacer con 
fecha de 12 de Noviembre últ imo, los nombramientos 
s iguientes: 

De Gobernador Eclesiástico y Vicario General de 
aquel Obispado á favor del Dr. D. [Leonardo Malo 
Hered ia , Dean de la San ta Iglesia Catedra l ; de 
Provisor del mismo á favor del Dr. D. Santiago S e -
villano, Canónigo Doctoral de expresada Iglesia; y de 
Delegado-Administrador de Capel lanías á favor del 
Lic. D. Sebast ian Gómez Román, Canónigo. 

Lo que de orden de S. E. L* se inserta en el BO-
LETÍN ECLESIÁSTICO á los efectos consiguientes . 

Sa lamanca 12 de Diciembre de 1882.—/)r. Alejo 
Izquierdo Sans, Secre tar io . 

O X P i A . 

S. E . L* el Obispo, mi Señor , ha dispuesto que 
vuelvan todos los Sres . Sacerdotes á decir la oracion 
pro Papa en el Santo Sacrificio, á no ser en aquellos 
dias en que las Rúbr icas la e.vcluyan. 

Sa lamanca 12 de Diciembre de 1882.—7>. Alejo h-
quierdo Sata, Secretar io. 
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OTRA. 

Desde esta fecha están á disposición dé los Sres . Ca-
ras Pár rocos en la Mayordon:iia Episcopal las a r a s 
rf.cientemente consagradas , cuyo pedido hicieron en 
tiempo oportiino. Sírvanse, por tanto, pasar á reco-
gerlas, ó comisionar al efecto personas de sii confian-
za que las condiizcan con el decoro debido. 

Sohre el número de las que se consideraron nece-
sar ias S. E. I." ha- consagrado algunas mas , y es 
conveniente que los Sres . que no las han solicitado, 
lo hagan en el plazo mas breve posible. 

Salamanca 12 de Diciembre do 188i.—/)/ ' . Alejo 
Izquierdo Sans, Secretario. 

O T l t A . 

Por disposición de nuestro Excrao. é llhno. P re la -
do se cantai'á en la Basílica de Sta. Teresa en Alba, el 
Domingo dia 31 del mes actual una misa y un Solemne 
Te Deuin para terminar el año centenario. Sa lamanca 
13 de Diciembre de 1882.—Z)/'. Alejo Izquierdo Sanx, 
Secretario. 

G o l l a t i o n e s M o r r a l e s . 

P r o d i o 1 5 J a n u a r i i . 
Q U y K S T l U T l l E O L O G I C A . 

Utrum iri statu hu jus vitte aliquis homo possit 
essentiam Dci videre.—S. Thom, Pa r s 1.*, q. X I I , 
a. 11. 
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C A S U S CONSCIENTIJÍ ; . 

Clodomira, iiobilis pnella, l acrymabunda accésit ad 
PcenitenUiB tribunal ostendons praícipuam causam 
sui doloris provenirc ex peccato impudiciliiB hac te-
niis occLilto sed jam jam a pi'.blico cogaoscit i iro ciim 
magno detrimento parentum, tVatriim c t s o r o r u m . P(B-
nitentem Confessar ius dure inci'epavit, et j i id icans 
illius contr i t ionem, ñeque supe rna tu ra l em, neqiic 
appretiative s u m m a m esso, absque absolutione eam 
dimissit , addens alTliclionem aíTlictric. 

Qucer. Quid est contriiio ct qnotn|)lex—Conditio-
nes e jusdem—Quandiu perdurat—Quomodo dignosci-
tu r supernau i ra l i s ct appretiative s u m m a a uatural i 
et in tensa—Qui¿ de casu. 

KX llE L I T U R G I C A . 

Quomodo dicuntur orationes secretre? 

Pro die 10 Februari i . 

Q U . E S T I O TI IEOLOGICA. 

Ut rum per rationem naturalem Deum in hac vita 
cognoscerc poí*iimiis—S. Thom. P a r s . 1.% q. XI I , 
a. 12. 

C A S U S C Ü N S C I E N T I ^ . 
Caje tanus , odio iu Lazarum percitus, viudictic oc-

casiouem quícrcbat , cum «cco scit eum solere viiium 
de nocte furtim in civitatem introducere, et sic debitis 
vecti^i'alibus se subducere . Impiger Cajetanii'^ ;:ionet 
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t i ' lbntorum praípositos. Laza ras igitui' iii ipso delicti 
f a d o deprelienditur, et ad mulctam persolvendam 
dainiiatiir. i 

Quaei'. Quid sil j i istiüa, an sit virtns, et qiiod sit, 
objectuin jiistilia;—Quotiiplex. sit jusli t ia.—Quid sit 
justi t ia logalis, et an sit specialis virtus a ca3tei 'is 
diversa.—Quid sit just i t ia distributiva, quid commu-
tativa, et quid vindicativa,—Aii just i t ia viudioativa a 
comrnutativa distiiiguatui-.—Quid ad casum. 

E X ]?,E L I T U R G I C A . 

Noteiitur príccipuíB i'eguluj quoad formatioiiem 
crucis iii celebralione Misa). 

Pro dio 12 Martii. 

Q U Y E S T I O T U E O L O G I C A . 

TJirura supra cogiiitioiiem naturalem in príTüsenli 
vitaaliqua cognitio Dei liabeatur [)er grat iam. S. Thom, 
Pa r s . 1.% q. XI I , a. 13. 

C A S U S C O N S C I E N T I I E . 

Ancilla Gertrudis cum hero peccavit: urget Confes-
sar ius separatioiiem: obtemperare reeusat famuIa 
quia lierus emeudationeni adpromiss i t . Pr íc terea 
eadeiri Gertrudis sub matrimoiiii spo araplexus et 
oscula juveiiis pi'ocacis aliquaiido admittit: jubet 
etiarn coiifessarius separat ionem, sed peccatrix ite-
rum obedieiitiain reiiuit, doñee miser tus Coníesnrius, 
ob vitanda majora mala, mulla consului tet absokUam 
dimissit. 

Quoer. .Quid est occasio et quoluplex—jpotestne 
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a l iquando absolví qui iii p róx ima versa tur?—¿quid de-
pruden l ia Confosar i i in c a s a expos i to . 

E X R E L I T U R G I C A . 
¿Quorum vivorum conuaemoi-atioiiom iii orat ioi ie 

Memento Sacei 'dos facere potcst et debel? 

D o t a a t l v o . s p a r a l a s I l o s t a s d o l O o n t o n a -
r l o <lo s a n t a U ' o r o s a <lo . l o s í i s . 

Reales. 

S U M A ANTER IOR . . . . 7.612 95 

El E c ó n o m o y fe l igreses de Mar rueco . . . 30 

A l g u n o s fe l igreses de Moscosa 7 

El P á r r o c o y dos fe l ig reses do la Vel lés . . . 40 

El P á r r o c o y fe l igreses de Cil leros el Hondo . 40 

El P á r r o c o y fe l igreses de Fuen te l i an te . . . 8U 
El P á r r o c o de Carpió 20 

El P á r r o c o y fe l igreses de Espe ja 20 

El P á r r o c o y fe l igreses do Bei-mellar . . . . 50 , 

El P á r r o c o y fe l igreses de Monle ras . . . . DI 

L o s fe l igreses de Be rganc i ano fio 
El E c ó n o m o y feligi-eses de Vi l l a sbuenas . . . Ü6 50 

El P á r r o c o de A n a y a de Alba 20 

El E c ó n o m o y fel igreses de el Milano. . . . 83 
El P á r r o c o de M o n s a g r o 11 

El P á r r o c o de Z a m a r r a LÜ 

El P á r r o c o de Hergu i jue la de C i u d a d - R o -
drigo IG 

El P á r r o c o de Ser rad i l l a del Ar royo . ¡. . . 12 

El P á r r o c o de Serradi l la del L lano . . . . 12 

El P á r r o c o de Atalaya 12 
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El Párroco de Guadapero. 
El Pár roco de Agallas 
El Pár roco de Martiago 
Algunos feligreses de id 
El Pár roco y feligreses de Villamlel. . . 
El Pár roco de Carba josa de la Sagrada . . 
El Pár roco y fel igreses de Bogajo. . . 
Un devoto de Ciudad-Rodrigo 
D. Pedro Rodríguez y su hija, vecinos d 

Muelledcs 
El Ecónomo de Cabrerizos 
El Pá r roco de P inedas 
El Teniente Pár roco y a lgunos feligreses d 

Moriscos 
El Pár roco y feligreses de la Maya y F resn 
El Ecónomo de Guadramiro 
El Pá r roco y feligreses de Majuges . . . 
El Pár roco y feligreses de Aldeanueva de 1 

Sierra . . 
El Pá r roco y fel igreses d c M o n l e j o . . . 
El Pár roco de Monleon • . 
El Pá r roco de Villaverde 
El Pá r roco y fel igreses de Tornadizo (el). 
D. Pedro Murga , feligrés de S(a. Eulalia d 

Salamanca 
D. José Collanles, Presbítero-. . . . , 
El Pá r roco y feligreses de S . Pedro y S. Fe 

nando de Ledesma 
El Pár roco y fel igreses de Bar ruecopardo 
El Pár roco y feligreses de Babilafnente. . 
El Pár roco y feligreses de S. Morales . . 
El Pár roco y feligreses de la Encina (Ciudad-

Rodrigo 

12 

10 
26 
53 4S 

280 
22 

55 

70 

50 

10 
15 

20 
48 
20 
24 

114 
40 

10 

10 
20 

400 

40 

18 
46 

100 

33 

40 
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El Pár roco y feligreses de Navasfr ias . . . 38 
Un feligrés de Calbarrasa do Abajo. . . . 4 
El Pár roco y feligreses do Moraleja de 

Huebra 12 
El Párroco de S. Andrés (Ciudad-Rodrigo,) 

segunda vez IG 
TOTAL 7 . 0 1 2 9.5 

{Se continuará). 

A T V T J I V O I O . 

COLECCION C O M P L E T A 
de introitos, antífonas, himnos, misas y motetes en 
Canto-llano y figurado para las dominicas, ferias y 
demás festividades de todo el año, incluso los Santos 

de España por 
T>. .Toso .1. í^aiito,stol>aii. 

3. ' E D I C I O N . 
No hay nada que pueda dar una idea mas exacta del 

mérito de una obra impresa, sea del orden que fuere 
que su reproducción ó reim])resion. La que se a n u n -
cia hoy nuevamente, ha logi'ado, en el corto espacio 
de diez años, verse reproducida tres veces, suceso que 
la realza mas á los ojos del público, considerando su 
difícil colocacion por su costo, y porque es tá dedicada 
esclusivamente á una corta aunque muy importante 
clase de la Sociedad. 

E s t a obi'a concebida é impresa á fuerza de perseve-
rancia y de estudio, y de no cortos sacrificios, ha ido 
perfeccionándose á medida que do ella se hnü liccho 
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nuevas ediciones, siendo la que lioy se ofrece, la mas 
acabada}' perfecta que puede desearse. Se han fund i -
do espresameute para ella todas las notas y s iguos 
musicales con el mayor esmero; los caractéros son 
claros y legibles aun para las vistas mas causados; el 
papel del trapo, elabortido ad hoc, de una resistencia 
á toda prueba; correcta has ta en sus menores deta-
lles y revisada cuidadosamente por el au to r ; y la mano 
de arte, entregada á persona perita y coucienzuda, 
puede presentarse como un modelo en su clase. Es t a s 
circunstancias , que A primera vista parecen fáciles 
de vencer, no lo son tanto cuando so trata de una o b r a 
musical de grandís ima importancia y volumen, y cuan-
do para publicarla, se necesitan crear elementos des -
conocidos en parte, y especiales s iempre por s u s cua-
lidades. 

La obra consta de ocho tomos en papel g r u e s o y re-
sistente á toda acción de servicio, y su alto mide 25 
pulgadas por 3G de ancho, a;J)ierto el libro, con cinco 
])autas en cada pagina. Su precio 1030 reales. 

El 1.° comprende todos los introitos de las Domini-
cas y ferias principales de todo el año, coa la bendi-
ción de Ceniza y de Ramos 100 rs. 

El 2.° suplemento ó complemento del 1.", compren-
de las restantes féiúas de todo el ano 100 rs. 

El 3.° comprende los introitos, graduales , etc., de 
Comrnune Sancíorum, con todas las misas vo l ivasy 
tres áe liequiein: la 1.'* de solo coro; la 2." con dúos y 
coro, y la tercera con trios, cuar to y coro; y además 4 
Salves, 10) rs . 

El 4." tomo comprende: los iatroitos, graduales , 
etc., de las festividades principales y san tos de rezo 
propio ihcliisos los españoles hasta la fecha; 100 rs. 
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El 5." tomo comprende las Antifoiias de Vísperas de 
las Dominicas, ferias y del comnn de los Santos; 100 rs. 

El 6.* tomo comprende todas las aiitií'onas de Vís -
peras de las festividades del Señor , la Virgen y S a n -
tos de rezo propio; 1.00 rs 

El 7.° tomo comprende todos los h imnos de V í s p e -
ras^ las Antífonas de completas con su himno; y las 
Vísperas del Sanio Ciislodiodel Reino; 100 rs. 

El 8." tomo comprende 12 misas de canto figurado: 
las ocho pr imeras de solo coro; las cuatro res tantes 
con coro dúos y trios; y ocho motetes también con co-
ro, dúos y trios; 200 rs . 

Este último tomo tiene acompañamiento de bajo nu-
merado, en un cuaderno separado. 

TRIDUO DE SEMANA SANTA 9 0 r.S. 

OFICIO DK DIFUNTOS, qiie comprende las Vísperas y 
maitines, etc. 130 rs . 

Dirigirse al autor: Convento de P P . F ranc i scanos 
de Orihuela. 

I X E C R O L O G Í A . 

En 11 de Mayo y 13 de Agosto, fallecieron los 
Sres . D. Fr . Remigio Sánchez Religioso Dominico ex-
claustrado, residente en Macotera y D. Francisco 
Andrés Payan, Pár roco de Palacios del Arzobispo. 
Per tenecían á la Hermandad de sufragios mutuos del 
Clero con los números 174 y lOt, respectivamente. Los 
Socios aplicartín por cada uno una Misa y ti'es res-
ponsos .—R. I. P, 

Salaniiiiiea. — liiip de Oliva. 
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